
'Garanlizar los derechos humanos de la n¡ñez es tabor fundamental de la autoddad jutisdiccionat" 
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SECREÍARÍA GENERAL

crRcuLAR ¡¡úl¡rno:
ASUNTO: SE COMUN¡CA
OFICIO DEL SENADO.

DE ACUERDOS

tT l sGAl2o-2o21
CONTENIDO DE

San Francisco de Campeche, Camp., a 17 de mayo de dos mil veintiuno.

MAGISTRATURA9 secnrmúls DE AcuERDos DE LAs sALAs crvrL-MERcANTTL,
PENAL CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVA, UNITARIA ESPECIALIZADA PARA
ADOLESCENTES Y MIXTA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE ¡USTICIA DEt
ESTADO, CENTROS DE EÍ{CUENTRO FAMIUAR Y UNIDAD DE DERECHOS HU},IANOS E

IGUALDAD DE GENERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

De conformidad con el arthulo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder ludicial del Estado, le

comunico para los efectos legales correspond¡entes que en Sesión Ordinaria, verificada el día

diecis¡ete de mayo del año dos m¡l veint¡uno, el Pleno del Honorable Tr¡bunal Superior de Just¡c¡a

del Estado, aprobó comunicar el contenido del oficio número DGPL-2P3A.-2582.4 de fecha 22 de

abril de 2021, a través del cual la Senadora María Merced Gon zález González, hace del conoc¡miento
que en sesión celebrada el 22 de abr¡l de 2021, se aprobó el dictamen de la Comisión de Derechos

Humanos, con el s¡gu¡ente Punto de Acuerdo: " Único.- Et Senado de la Repúbtia exhorta

respetuosamente a las y los t¡tulares de los pderes ejecutivq legislat¡vo y jud¡c¡al de la federac¡ón

y de las entidades federat¡vas a que, en el ámbito de sus atr¡buc¡ones y en estrecha cardinación
con los organismos públicos de protección de los derechos humanos, fortalezcan y, en su aso,
¡nstrumenten prqramas de promaión, capacitación, enseñanza y actualización permanente en

mater¡a de der&hos humanos dir¡g¡dos a las y los servidores públicos, con la frnalidad de

robustecer la cultura de respeto y la vigencia de los derechos humanos",-

ATENTAMENTE jffm,
§F,G+'-+)se.

eo(r.: ir0lltar del lstaü, .,r
r Sober¿no de üam0ech.:

{ !rtbunal SU.penCr de iu§tr(,
§tcRiI,lHl! 0tt Pttili

ltra (.. " ' 'i l'rr¡'.'¡¡ ¡

M. EN D. J. JAQ LINE c
NORABLE

TRIBUNAL SUPERIOR DE J CIA DEL ESTADO.

C.c.p. Uc. tyiguel Ángel Chuc López, t"tágtstrado Presidente del H. Tribuñal Superior d€ lusticia del Estado y del Conselo de la ludicátura Locá|.

C.c.p. Ooctora Concepcióñ del C¿rmen Gnto Santos, Secretaria Ejecutlvá del Coñselo de l¿ ludicatura del Poder Judlcial del Estado.

C.c.p. Lrcenoado Sergio Enaque Pérez Eorges, Ofici¿l Mayo. del Poder ludÉialdel Estado.

C.c.p. t4aestra greñda cabriela Medjña Atún, lefa de Áre¿ "A" en funcoñes de Coordin¿dora de la Un¡dad de Transparencia del Poder Judi.ial del

Estado. P¿ra su publicación en el portal de tntemet del trcder ludicial del Est¡do.
C.c.p. Ingeñlero en Sitemas Computaclonales Isr¿el Manuel Cambranis Gómez, Director Interino de la Dirección de Tecnologías de l¿ Információn

del Poder ludicialdel Estado.
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EN ESTRE

CASA DE IUSTICIA

AV. PATRICIO TRUEBA Y DE REGII NO, 236,

COIONIA sAN RAFAEL C,P, 24090
SAN TRANCISCO OE CAMPECHE, CAMPECHE

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi cons¡deración.

Iel. (01981)8130664, ext. 1016 y fáx 1286.

www.poderjud¡cialcampeche.gob.mx


